
O I E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

4 1 1 0 I n l S Í r a c l f i n . - Intervención de Fondos 
Je la Diputación provincial. - Teléfono 1700. 

imprenta ,fle la Dlpnfacldn piovincial—Tel. 1916. 

Mlércales 9 de Abril de 1M7 
Núm. 79 

No se publica los domingos ni dias festivosi 
Ejemplar cprrlente: 75 céntimos» 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

A d v e r t e n c i a s . —1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN O F I C I A L , se han de mandar por e lExcmo. Sr . Gobernador civil. 
P r e c i o s — S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales pór dos ejemplares de cadá número, y 50 pesetas 

anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre, 
b) Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos b dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas se

mestrales, con pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a ) Juzgados municipales, una peseta-linea. 
b) Los demás, 1,50 pesetas linea. 

iiMiilslraüidii preimilal 

DeWdn de Haiienda 
le la oraMa de Leda 
Contribución sobse la renta 

Se recuerda que, en cumplimiento 
de la Orden del Ministerio de Ha
cienda de 2 de Enero de 1942 y dis-
posieiones reguladoras d é l a Contri-
bución sobré la Renta, las personas 
obligadas a ello, deberán presentar 
en la Sección correspondiente de 
esta Delegación antes del 30 del ac
tual mes de Abril, declaración por 
triplicado y ajustada al modelo ofi
cial, en la que consten los rendi
mientos de cualquier naturaleza y 
clase que sean, obtenidos en el año 
1946. 

León, 31 de Marzo de 1947. -El 
delegado de Hacienda, José de Juan 

piedad de los componentes de la re-
ferida Comunidad, en términos del 
Ayuntamiento de Carucedo, 

I^a derivación se proyecta en el 
lugar HamaSo Pozo de las Huertas, 
800 metros aguas abajo del puente 
llamado Humao, del F . C. de Falen
cia a L a Goruña, en términos del 

Idnrinísíraeidn manicipai 

y Lago. 1106 

f i s i ó n Hidráulica úelNoríe de España 
Aguas iwpestpes.— Concesiones 

ANUNCIO Y NOTA-EXTRACTO 
iifS?K Pedro Pacios Incógnito, en 
"omnre y representación de la «Co-
numdad de Regantes de la Barosa 

L^.>arril». de la cual es Presidente 
oo lu0131' solicita la concesión de 
VaH"rof de agua por segundo, deri 
go rií ¿f1 rio Sil' con destino al rie-
Veffa hectáreas de terrenos de la 

B nombrada «La Quintera», pro 

^ Ayuntamiento de 
Grajal de Campos 

"Por el vecino de Sahagún de Cam
pos D, Evencio San Martín Andrés, 
ha presentado una instancia, solici-

Ayuntamiento de Carucedo (León), tando un trozo de 14 metros cua-
efectuándose directamente, sin obra1 drados del sobrante de la vía púbii-
alguna en el rio. E l canal de riego! ca. sito en la calle Sahagún. frente a 
. . \ r \ r \ ¿ t í t - ñ A Arx 7 1 Q RíK mt% la casa del interesado. Lo que se 
tendrá una longitud de 2.713.66 me- hace público por medio del 
tros- te. para que aquellos ¡que se crean 

Se solicita también la concesión | perjudicados puedan presentar re^ 
d é l o s terrenos de dominio público c lamación en 1̂  Secretaría munici 
necesarios para las obras. 

Lo que se hace público, advirtien
do que durante el plazo de treinta 
días naturales, contado a partir del 
siguiente al de la fecha del BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León en 
que se publique este anuncio, se ad
mitirán las reclamaciones que con
tra dicha petición y proyecto se pre 
sen ten en la 
en la Jefatura de Obras Públicas de 
León, donde estará de manifiesto un 
ejemplar del proyecto, o en las ofici
nas de esta División Hidráulica, sita 
en Oviedo, calle de Dr. Casal, nú
meros, 3.°, donde se hallará de ma
nifiesto el expediente y proyecto, que 
podrán ser examinados por quien 
lo desee. 

Oviedo. 20 de Marzo de 1947. -El 
Ingeniero Jefe. I. Fontana. 

987 Núm 190.-72,00 ptas. 

pal, durante el plazo de quince días. 
Grajiü de Campos, a 31 de Marzo 

de 1947.—El Alcalde, Bernardo Gue
rrero. 

1120 Núm. 196.-25,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdjieza 

Por este Ayuntamiento se instruye 
expediente justificativo para aCre-

Alcaídía de Carucedo,! ditar la ausencia en ignorado pa
radero, por mas de diez anos, de 
José Alonso Oviedo, padre del mozo 
Emilio Alonso Tahoces, núm. 3 del 
reemplazo de 1946, 1 

Y a los efectos dispuestos en el 
Reglamento de Reclutamiento vi
dente, se .publica el presente edicto, 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia o actual pa
radero del referido ausente, se sir
van participarlo a esta Alcaldía, con 
el mayor número de datos posible. 

Al mismo tiempo, cito, llamo y 
emplazo a l ausente mencionado 
para que comparezca «nte mi AutO' 

file:///r/r/


ridad o la del punto donde se halle, 
y si fuera en el extranjero,] ante el 
Cónsul español , a fines relativos 
al servicio militar de su referido 
hijo. 

E l citado José Alonso Oviedo, es 
natural de Villanueva de Valdueza, 
pueblo de este Municipio. 

Por este Ayuntamiento se ins
truye expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por más de 
diez años e ignorado paradero de 
José Blanco Cubero, hermano del 
mozo Celio Blanco Cubero, núm. 10 
del reemplazo de 1944. 

Y á los efectos de lo dispuesto en 
el Reglamento de Reclutamiento vi
gente, se publica el presente edicto 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa
radero del aludido ausente, se sir
van participarlo a esta Alcaldía, con 
el mayor número de datos posible. 

Al propio tiempo, cito, llamo y 
emplazo a l ausente mencionado, 
para que comparezca ante mi au
toridad o la del punto donde se 
halle, y si fuera en el extranjero 
ante el Cónsul español , a fines 
relativos al servicio militar de su 
citadb hermano. 

Eljfexprésado José, es natural de 
Villanueva de Valdueza, pueblo de 
este Ayuntamiento. 

San Esteban de Valdueza. a 31 de 
Marzo de 1947.— E l Alcalde, José 
Ramos. 1101 

Ayuntamiento de 
Ropemelos del Páramo 

Formado el padrón de arbitrios 
municipal sobre el consumo de car
nes y-bebidas, y todos los demás 
árbitrios regulados por las Ordenan
zas aprobadas p a r a el ejercicio 
de 1946, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de diez 
días, para oír reclamaciones. Pasado 
este plazo, no serán,admit idas las 
que se presentaren, precediéndose a 
su cobro según determinan las dis
posiciones vigentes. 

Roperuelos deí Páramo, a 28 de 
Marzo de 1947. — E l ; Alcalde, José 
Fernández. 1140 

A los efectos legales se le liace sa
ber que el día señalado por la Junta 
de Clasificación y Revisión de la 
Caja de Recluta núm. 59, León, a 
este AyuntamiexUo para la revisión 
es el 26*del corriente mes. 

E n caso do no comparecer, le pa 
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho. — 

Cistierna, 5 de Abril de 1947. -El 
Alcalde, A. F . Valladares. 1159 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

Ignorándose el paradero del mozo 
Valbuena Torbado, Antonio, hijo de 
Rufino y Facunda, núm. 54 del re
e m p l a z ó l e 1946 por el cupo de este 
Ayuntamiento, él que viene disfru
tando de la clasificación de excluido 
temporal, se le requiere para que el 
día 15 de los corrientes, y hora de 
las once, se presente ante esta Alcal
día, para ser tallado y reconocido, 
como sujeto a la revisión ordenada 
por la Superioridad, 

Confeccionado por la Comisión 
de Hacienda de los Ayuntamien
tos que siguen,, el proyecto de pre
supuesto ordinario que ha de regir 
en el corriente ejercicio de 1947, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría municipal, al objeto de 
oír reclamaciones, por el plazo de 
diez días, durante los cuales y los 
ocho siguientes, podrán presentarse 
las qua se crean convenientes. 

Roperuelos del Páramo 1140 
Carracedelo ' . 1063 

Para que por la Junta Pericjal 
de los Ayuntamientos que siguen, 
pueda procederse a la confección 
d e 1 apéndice al amillaramiento , 
por rústica y pecuaria, que ha 
de servir de base al repartimiento 
de la contribución para el año 
de 1948, se hace preciso que todos 
los contribuyentes d e l Municipio 
y hacendados fprastertis, que ha
yan sufrido alteración en Nsu r i 
queza, presenten declaraciones de 
alta y baja en la Secretaría municipal 
durante un plazo de quince días, 
acompañadas de los documentos 
que acrediten haber 'satisfecho los 
Derechos Reales a la Hacienda, sin 
cuyo requisito no serán admitidas 
las que se presenten. 

Regueras de Arriba . 1150 
Sta. Cristina de Valmadrigal 1141 
L a Ercina 1139 

Aprobado por ios Ayuntamientos 
que al final se expresan, el Presu
puesto Municipal Ordinario para el 
actual ejercicio de 1 9 4 7 , se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaría respectiva, por espacio de 
quince días, durante los cuales y en 
los quince siguientes, podrán for
mularse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
estimen pertinentes. 

Regueras^de Arriba 1150 
Sta. Cristina de Valmadrigal 1Í41 
Valle de Finolledo 1156 

Formada por los Ayuntamientos 
que-al final se relacionan, la lista de 
familias pobres con derecha a la 
Asistencia Médico-farmacéutica gra
tuita, durante el año 1947, se baila de 
manifiesto al público, en la Secreta
ría municipal, con el fin de oír re
clamaciones, por espacio de ocho 
días. " 

Regueras de Arriba 1150 

Hecha por los Ayuntamientos a 
al ñua! se indican, la rectifiCacpe 
del Padrón de Habitantes, con ref11 
rencia al 31 de Diciembre de 194^" 
queda expuesta al público-en la rT' 
pectiva Secretaría, por espacio rf 
quince días, para oír reclamacionese 

Balboa , íjgj 
Regueras de Arriba JJ^ 
Alija de los Melones 
Sta. Cristina de Valmadrigal i^ ] 
Santa María del ÍPáramo 
Fresnedo 1 1 5 ^ 
Cistierna - 1159 

Apicbadas por los Ayuntarnientos 
que a continuación se relacionan 
las Ordenanzas que regulan los in
gresos del presupuesto municipal 
ordinario de 1947, quedan expuestas 
al público en la Secretaría respec
tiva, por espacio de quince días, para 
oír reclamaciones. 

Roperuelos del Paramo 1140 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a continuación, los repartimientos 
de Rústica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1947, estarán^de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
municipal respectiva, por espacio de 
ocho días, con el fin de gue puedan 
ser exahimados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Cabrillanes 1121 

Ayuntamiento de 
Maraña 

Por este Ayuntamiento se iris' 
truye expediente justificativo .para 
acreditar la ausencia en ignorado 
paradero, por más de diez años, de 
Salvador Burón Muñiz, hermano del 
mozo José Burón Muñiz, hijos de 
Guillermo e Inés, de esta vecindad. 

Y a los efectos dispuestos en 
el vigente Reglamento de Recluta
miento, se publica el presente, por 
si alguien tiene conocimiento de la 
actual residencia del aludido ausen' 
te, se sirva participarlo a esta Alcal
día, con la mayor suma de antece
dentes. 

Maraña, 2 de Abril de l947-"^ 
Alcalde, José Cosío. 

Entidades menores 
Junta vecinal de L a Aldea del Puente 

Confeccionado por esta Junta ve
cinal el presupuesto ordinario para 
el año actual de 1947, cuya parte ae 
ingresos será destinado en parte a 
construcción de Escuelas Unitaria 
y casas - habitaciones para señor 
Maestros,, se baila de manifiesto ei 
mismo en el domicilio del Sr. 
dente, al objeto de oír reclaniaciu 
nes por parte de los vecinos de esi 



hid no siendo admitidas las que 
P-^psenten tuera del plazo regla 
se P1 . 
^fa^Aldea del Puente. 2 de Abril 
¿e 1947. — E l Presidente, Guillermo 
perreras 1142 

MiínístracíóD de lastícia 

HDdíencía provincial de León 
Belación de los expedientes de res-

nonsabilidades políticas que. han 
sido sobreseídos por este Tribunal, 
cuyos inculpados recobran por ello 
la libre disposición de sus bienes: 

Expediente número 1.562, contra 
Francisso González Martínez, vecino 
de Viüabandin. 

Id. 1.951, contra Evaristo González 
Pérez, vecino de Dragonte. 

Id, 1.506, contra Fermín Pérez Po-
lanco, vecino de León. 

¿d. 1.634, contra Demetrio Alvarez 
García, vecino de Torrebarrio, 

Id. 1.355, contra Pedro Sánchez 
Olibenza, vecino de Santa Marina 
del Rey. 

Id. id. contra Pedro Barrallo Díaz, 
de id. 

Id. id. contra Miguel Alvarez Mayo, 
de id. 

Id. id, contra Eloy Sánchez Sán 
chez, de id. 

Id. id. contra Justo Sánchez Sáh 
chez, de id. 
- I d . Id. contra Nicolás Martínez 
Fernández, de id. 

Id. 1.911, contra Lorenzo Francis
co Rubio García, de Camplongo. 

Id. id. contra Germán García Al
varez, de Busdongo. 

Id, 230-1939, contra Belarmino 
Mauriz Rodríguez, de Paradaseca. 

Id, 205-1939, contra Herminio San 
Miguel Machado, de Montejos. 

Id. 222-1939, contra Ricardo Herré 
ra Testera, de Villapeñil. 

Id. 3 1944, contra Manuel del Valle 
blanco, de Gorullón. 

Id. 3.186, contra Sinforiano Lamas 
González, de Cantajeira. . 
„ ld-965-1940, contra Santos García 
Kueda, de Milla del Rio. 

Id. 1̂ 072, contra Julián Fernández 
Alvarez, de León. 
RJd. 1.772, contra Modesto Balboa 
ca|goma, de Magaz de Arriba. 

f01. 1.713, contra Victoriano Do 
«nngaez Fuertes, de Quintanilla. 
ri^ D 69'contra Eulogio Fernán 

jYe.rnández, de Santibáñez. 
ftaw \ contra Francisco Alvarez 
baTr.cia.deSariegos. 
tiérr. 9?0)COntra Pvídro Santos Gu-

Id Sai1 Andrés del Rabanedo. 
Prptr, •Jcontra Bernardo Centeno 

Id I ' Q 6 TrobaÍo. 
Mera a r ? ' contra Alonso Alonso 

Gistierna. 
vare? ?0AContra Angel Alvarez Al 

Idf'i ff, r011^0810-
Cornil, i 'oütltra Robustiano Arias 

Io' de San Esteban de Valdueza 

Id. 1.936, contra Jesús Martínez 
Martínez, de Torre del Bierzo. 

Id. 1.655, contra Jacinto Vega Ro
dríguez, de Valderas. 

Id. 1.698, contra Isidoro Blaco Gar
cía, de San Miguel. 

Id, id. contra Manuel Suárez Alva
rez, de Aralla. 

Id. 1897, contra Wenceslao Rodrí 
guez Alvárez, de Sahelices S. 

Id. 1.656, contra Germán Alonso 
Alonso, de Barrios Tercia. 

Id. 1.707, contra Manuel Martínez 
Rodríguez, de Casares. 

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento, notificación a 
los interesados o sus herederos y a 
los efectos del artículo 57 de la Ley 
de 9 de Febrero de 1939. -

León, 27 de Marzo de 1947.—Félix 
Buxó. " 1093 

Expediente L919, contra Angel Ro
dríguez García, vecino de Cuadros 

Id. 1.696, contra Gabriel Martínez 
Vallejo, dé Ceana. 

Id. 619, contra Andrés Gonázlez 
León, de San Miguel del Camino. 

Id, 1.953, contra Teófilo Alvarez 
Caballero, de Armunia. 

14- 1.852, contra Edelmiro Getino 
García, de Pobladura. 

Id . 1.719, contra Dámaso Martínez 
García, de Espina. 

Id. 1.946, contra Domingo Marcos 
Fernández, de Mansilla de las Mu 
las. , 

Id. 1.708, contra Luciano Fernán 
dez Pérez, de San Pedro Luna. 

Id. 1.948, contra Pilar Jarez Blan 
co, de Pola de Cordón. 

Id. 1.097, contra María Gutiérrez 
González, de Orzonaga. 

Id. id. contra Honorina Gutiérrez 
González, de id. 

Id. 1.906, contra Venancio Benavi 
des Arias, de L a Vid. 

Id. 983, contra Julián Alonso Ló 
pez, de L a Milla del Rió. 

Id. 2.369, contra Cesáreo Lorenza 
na Martínez, de Villablino 

l ± 1.029 contra Gerardo Martínez 
Ibáñez, de Sahelices, 

Id. 1.377, contra Julián Sánchez 
Vázquez, de León. 

Id, 946, contra Conversión Casta 
ñón Fierro, de Villanueva Ponte 

Id. 1.695, contra Silvestre Sutil Gu 
tiérrez, de Gaboalies Abajo. 

Id. id. contra Ignacio Rodríguez 
Pérez, de Villablino. 

Id. id. contra "Emilio 
Rodríguez, de Truébano. 

Id. id. contra Rogelio 
Abella, de Villaseca. 

J d . 1.515, contra Eutiquio de 
González, de Vega de Viejos. 

Id. id. contra Nicanor Melcón Ró 
drríguez, deVillager. 

Id. 1,513, contra Rogelio Martínez 
López, de Villablino. 

Id. id, contra Francisco 
Domínguez, de Villager. 

Id. id. oontra Saturnino Tascó 
Alvarez, de O rallo. 

Id. 1.685, contra José María Robles 
Gómez, de León. 

Id. 1.646, contra Joaquín -Fernán
dez García, de Palacios del Sil. 

Id. 1.635, contra Herminio Rodrí
guez Robles, de Llamera. 

Id. id. contra Alejandro Rodríguez 
Robles, de Llamera. 

Id. 3890, contra Francisco Escude
ro Celada, de Cobos. 

Id. id. contra Leonardo Vidal Ora
lo, de San Miguel de las Dueñas . 

Id. id. contra Rogelia Sierra Fer
nández, de Pobladura. 

Id. id. contra Manuela de Llanos 
Fernández, de Azadinos. 

Id. id. contra María Llanos López, 
de Azadinos. 

Id. id, contra Aurelia Llanos Ló
pez, de León. 

Id. Id contra Herminia Martínez 
Rodríguez, de Azadinos. 

Id. id. contra inocencia Gordón 
Fernández, de Sariegos. 

Id. 3.530, contra Antonio Domín
guez Alonso, de Conibarros* 

Id. id. José Antonio Parada Al
varez, de Corabarros. 

Id. id. Saniiago de Paz Martínez, 
de Combarros. 

Lo que se anuncia al público ^rara 
general conocimiento, notificación a 
los interesados o sus herederos y a 
los efectos del artículo 57 de la Ley 
de 9 de Febrero de 1939. 

León, 29 de Marzo de 1 9 4 7 . - F é l i x 
Buxó. 1094 

Menéndez 

Martínez 

Paz 

García 

Expediente 3.115, contra Segundo 
Diez Balbuena, vecino 4e Crémenes, 

Id. 5.067, contra Hilario de la Fuen-
le Martínez y Martín Prieto Ordás, 
vecinos de Puente Castro. 

Los tres fueron absueltos por sen
tencia del Tribunal Nacional. 

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento y a los éfectos 
del art. 57 de la Ley de 9 de Febrero 
de 1939, 

León, 27 de Marzo de 1947.—Félix 
Buxó. 1095 

Juzgado dé primera instancia de 
Astorga 

Don César Aparicio y de Santiago, 
Juez de Primera instancia de la* 
ciudad de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio declarativo de menor cuantía, 
de que se hará mención, se dició 
sentencia, c u y o encabezamiento y 
parte dispositiva, son como siguen: 

«Sentencia,—En la ciudad de As-
torga a veintiocho de Marzo de mil 
novecientes cuarenta y siete. E l se
ñor don César Aparicio y de Santia
go, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, ha visto los pre
sentes autos de juicio declarativo de 
menor cuantía, seguidos entre par
tes, de la una como demandante don 
Pedro Bautista Suárez, mayor de 
edad, casado y vecino de Villamejil, 
representado por el Procurador don 



Manuel Martínez Martínez, y defen
dido por el Letrado D, Adolfo Alon
so Manrique, y de la otra como de
mandado D. Ildefonso Gómez Gar
cía, mayor de edad, Jcasado, moline' 
ro y vecino de Zacos, declarado en 
rebeldía, sobre reclamación de seis 
mil trescientas sesenta pesetas; 

Fallo: Qne estimando en párte la 
demanda formulada por el Procura
dor D. Manuel Martínez y Maftínez, 
en nombre y representación de Pe 
dro Bautista Suárez, debo declarar y 
delaro haber lugar a la misma y en 
su consecuencia condenar al deman
dado Ildefonso Gómez García, a que 
tan pronto sea firme esta sentencia 
satisfaga al primero la cantidad de 
seis mil trescientas sesenta pesetas 
importe de la suma prestada por el 
actor al demandado, más a los inte
reses legales de la mencionada can
tidad devengados desde la fecha de 
la interposición de la demanda hasta 
su total pago, m á s al de las costes 
causadas en el presenté juicio decla
rativo. Y no ha lugar a la condena 
en costas por parte del demandado 
en las diligencias de embargo pre 
ventivo como solicita el actor, ya 
que éste, es un procedimiento en 
absoluto independiente del juicio de 
menor cuantía en donde se lleva a 
efecto la reclamación solicitada 
aquél* fué decretado por cuenta 
riesgo del solicitante, de acuerdo eñ 
mn todo con lo prevenido en el ar 
tículo 1.401 de la Ley ae Enjuicia 
miento Civil ya que el título en que 
se fundaba éste, no tenía la condi
ción de ejecutivo; ratificándose por 
la presente resolución el embargo 
décretado por auto de fecha veinti
nueve de Enero del corriente año 
en bienes del deudor y Ueyado a 
cabo en primero de Febrero del mis 
mo año. 

Así, por esta mi sentencia, de la 
que por la rebeldía del demandado 
será publicado su encabezamiento y 
parte dispositiva ecuel BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia; deflnitivamen 
te juzgando en esta primera instan 
cia lo pronuncio, mando y firmo 
César Aparicio y de Santiago,—Ru 
bricado.» 

Y para su publicación en el BOLE 
TÍN OFICIAL de la provincia, a ñn d aue sirva dé notificación al deman 

ado rebelde, expido el presente 
edicto en Astorga a veintinueve d 
Marzo de mil novecientos cuarenta 
siete.—César Aparicio y de Santia 
go.—^l Secretario judicial, Valeria
no Martín. 

1128 Núm. 194.—124,00 ptas. 

Juzgado Comarcal de Cistierna 
Don Germán Baños García, Juez 

Comarcal de la villa de Cistierna 
y su comarca. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Ricardo Álvarez Fernández, ve
cino de Voznuevo, de dos mil cien 
pesttas y las costas a que ha sido 
condenado en juicio de congnición 

D. Pedro Tejerina Ibáñez, vecino de 
Vegamián, a instancia de la parte 
actora y de acuerdo con lo que dis
jone el artículo 1.495 y siguientes de 
a Ley de Enjuiciamiento Civil se 

sacan a pública y primera subasta 
por término de veinte días, los in
muebles siguientes; 

Un prado, en término de L a Uña 
sitio de Los Espiñones, de dos 

áreas: linda: Sur, Mercedes Valdeón; 
Este, Eufemio Pellón; Oeste el mis
mo y Norte, se ignora; valorado en 
dos mil doscientas páselas (2,200), 

Otro prado, en el mismo término 
y sitio de Parbín, de doce áreas; lin
da: Norte, Eugenia Panlagua; Sur, 
terreno c o m ú n y Üaniel Valdeón; 
Este, herederos de Casimiro Piñán y 
Oeste, arroyo: valorado en mil cien 
pesetas (1.100), 

Una tierra, en el mismo término y 
sitio de Entrecaminos, de riúéve 
áreas: linda: Norte, Rafael Pellón; 
Sur, camino de servidumbref Este, 
Emilio Valdeón y Oeste; carretera: 
valorada en mil setecientes pesetas 
(1.700). 

Otra tisrra, en el mismo término y 
sitio de Espíniello, de tres áreas; lin 
da: Norte, Modesto Pellón; Sur, Ber 
nardino. Panlagua; Este, Paulino 
Prieto y Oeste, camino servidumbre 
o sendero; valorada en mil doscien
tas cincuenta pesetas (1.250). 

Otra tierra, en el mismo término y 
sitio de. Los Cuadros, de cuatro 
áreas; linda: Norte, Cayetano Corral; 
Sur, arroyo; Este, Valentín Mediavi-
11a £ Norte, camino; valorada en 
quinientas pesetas (500), 

Un huerto, en el mismo término y 
sitio de Riban/ón, de una área; lin 
da: Norte y Este, terreno común; 
Sur, Rafael Pellón y Oeste, río; va
lorado en quinientas pesetas (500), 

Otra tierra, en el mismo término 
y sitio de Colladuelle, de seis áreas 
linda: Norte, Mercedes Valdeón; Sur 
Daniel Valdeón; Este, camino y Oes
te, Luciano Panlagua; valorada en 
mil doscienias cincuenta p e s e t a s 
(1.250), 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audinncia de este Juzgado a las 
once horas del día tres de Mayo pró
ximo venidero y bajo las condicio
nes siguientes: 

Qüe no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, y que podí án hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Para tomar parte en la sübasta 
será necesario y como requisito in
dispensable consignar sobre la mesa 
del Juzgado como mínimo el diez 
por ciento de la tasación. 

De las expresadas fincas no han 
sido presentados títulos de propie 
dad por lo que se ignora si existen. 

Dado en Cistierna a veintiocho de 
Marzo de mil novecientos cuarenta 
y siete,—Germán Baños .—P, S. M 
E l Secretario, Ricardo Cuesta. 

1152 Núm. 185.-83,00 ptas. 

Juzgado Comarcal dé 
Magaz de Cepeda 

Don Victoriano González Gutiérrez 
Juez Comarcal sustituto de Maj ' 
de Cepeda. 
Ruego a todas las Autoridades v 

ordeno a los Agentes de la Policía 
Judicial procedan a buscar y (iete 
ner poniéndolos a disposición aé 
este Juzgado el autor o autores de 
los daños causados por rotura de un 
bastidor al coche dé 3.a C. C. 674 del 
tren número 1422 en ruta el día vein
tiséis de los corrientes a la salida de 
lo estación de Vega de Magaz y qne 
en providencia de fecha veintiocho 
del corriente se señala para la cele-
braciqn del correspondiente juicio 
de faltas, que tendrá lugar,el día 
dieciséis de Abril próximo y hora 
de las once, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado-Comarcal. 

As i lo acordó en providencia de 
esta fecha. 

Dado en Magaz dé Cepeda, a vein
tiocho de Marzo de mil novecientos 
cuarenta y siete. —Victoriano Gonzá
lez.—Enrique Barrüs. ^ 1078 

Cédula de emplazamiento. 
Por la presente se llama y empla

za al procesado Miguel Gómez Mén
dez, de 26 años de edad, soltero, jor
nalero, natural de Villar de Vos 
(Orense) y vecino últimamente de 
Barrios de Luna, hoy eñ ign oradó 
paradero, por la presente se Ijíima y 
emplaza para que en el término de 
diez días comparezca ante este Juz
gado a fin de notificarle él auto de 
conclusión del sumario n.0 59-1946 
por él delito de robo, y emplazarlo 
para ante la lima. Audiencia Provin
cial de León, la fecha se contará a 
partir de la publicación de .la pre 
senté. 

Murías dé Paredes, a 29 de Marzo 
de 1947.—Fermín Arienza. ío73 

Requisitoria 
Por la presente se hace constar se 

qleja sin efecto la requisitoria puD 1 
cada en el BOLETÍN OFICIAL de a 
Provincia de fecha 25 de Febrero del 
año en curso número cuarenta y 
seis, la que se refiere a Valentín, 
tural de Mieres (Asturias) de 19 
de edad, lo que se hace público a 
efectos oportunos. ^ r rzo 

Murías de Paredes, a 31 de Ma 
de 1947. -El Juez accidental, 
mín Arienza, 

per' 
1099 
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